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Resoluciones en el particular relativo a desestimar la petición- de
indemnización de daños y perjuicios por no ser el órgano competente
para pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuzgada, y
corresponder la competencia para ello al Consejo de Ministros; sin hacer
expresa imposición de cost~s procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1989.-P. D.(Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de noviembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla, en sus propios términos, la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminzs
trath'o número 45.077 interpuesto por el Sindicato de
Riegos de la Comunzdad de Regantes de la Margen
Izquierda del Pantano del Rosarito.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de junio
de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo numero
45.077, interpuesto por el Sindicato de Riegos de la Comunidad de
Regantes de la Margen Izquierda del Pantano del Rosarito, sobre
adjudicación de viviendas; sentencia' cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Bermejillo de Hevia, en nombre
y representación del Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes
de la Margen Izquierda del Pantano del Rosarito, contra las resoluciones
a que estas actuaciones se contraen, debemos confirmarlas por ser
ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, absolver a la Administración
de los pedimentos que contra ella se formulan. Sin expresa imposición
de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 3 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Junta de Galicia, la aprobadón de la calificación sanitaria de «Granja
de Protección Sanitaria Especiab), a las explotaciones de ganado porcino
de la provincia de La Coruña, denominadas «Abejar b>, ténnino
municipal de Abelongo, propietario «PROPECSA» y «Abelar I1»,
municipio de Abegondo, propietario «PROPECSA~),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que' se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1989, de la Dirección
General de -'a Produccian Agraria, por la que se da
publicidad a la concesian por la Consejer(a de Agricultura,
Ganadería y Afontes de la Junta de Castilla y L('ón del
titulo de «Granja de Sanidad Comprobadm} a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0. apartado B del Real
Decreto 425¡l985, de 20 de marzo. y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la ~onsejeri~ de Agricultura: _Ganade~
ría y Montes de la Junta de Castilla y Lean, la aprobaclOn de la
calificación sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada», a la explota
ción de ganado porcino de la provincia de Valladolid. denominada «San
Miguel del Pino, Granja P-b>. término municipal de San Miguel del
Pino, propietario «CO\!ana, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios v de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. •
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector genen~l de Sanidad Animal.
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Visto el acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universi
dades del día 26 de septiembre de 1989, en la que se resuelve homologar
el Plan de Estudios conducente al título de Graduado Social Diplomado,

Esta Comisión Gestora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), por el que se
establecen las directrices generales comunes a los Planes de Estudio de
los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, ha resuelto ordenar la publicación del citado Plan de Estudios,
que quedará estructurado conforme figura en el anexo.

Pamplona, 8 de noviembre de 1989.-El Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro Burillo López.

27646 RESOLUCION de 7 de riOviembre de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da publicidad
a la concesión por la Consejen-a de Agricultura, Ganader[a
y Montes de la Junta de Castilla y León del título de 27649
«Agrupación de Defensa Sanitaria;> a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo l.0, apartado B del Real
Decreto 425.11985, de 20 de marzb, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria», a la
Agrupación de ganado porcino de la provincia de Avila, denominada
«Fiares de Avila», términos municipales de Fiares de Avila y Muñosan
cho, y de Valladolid, «Villabrágima», municipios de Villabrágima y
Tordehumos, . . . , .

Esta Dirección General ha dlspucsto la pubhcaclOn de dlchas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacionaL

UNIVERSIDADES
RESOLUC10N de 8 de noviembre de 1989, de la UI/I\'('I'S;

dad Pública de Nal'arra por la que 5e hace púNico el Plan
de Estudios de Graduado Social de esta lJnh'C'rsidad.

.;

"
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Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.
Sr. Subdirector general de la Producción Agraria.

RESOLUCIOA' de 7 de nO~'iembrede 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por /a Consejerfa de Agricultura
de la Junta de Galicia del t{tulo de «Granja de Protección
Sanitaria Especiab> a los e./á:tos sanitarios .v de comercio de
sus productos a nh'e/ nacional e internacional a exploracio
nes de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°. apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo. yartículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura de la

ANEXO
Plan de Estudios conducente al título de Graduado Social Diplomado.
que se impartirá en la Facultad de Ciencias Humanas )' Sociales de la

Universidad Pública de Navarra

Título a que conducen estos estudios: Graduado Social Diplomado
de l.cr Ciclo.

Duración en años académicos: Tres.
Centro responsable de la organización del Plan: Facultad de Ciencias

Humanas y Sociales, creada por Ley Foral 8/1987, de 21 de abril.
Carga lcctiva global, en créditos: 235.
Créditos para la libre configuración de su currículum por el alum

no: 24.
Se exige trabajo fin de carrera, que se valorará en siete créditos. Este

trabajo será presentado y evaluado a partir de tercer trimestre del tercer
curso de la diplomatura.

'.

"
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ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

CIOdilos i1nualllS
adscripción il áreas de conocimiento

cV'~O
<I:;ignJ1Ura breve descripción del conlenldo

Teóricos Priclicos Tolak!s

, Inlroducción JI OOlocho Privado • • El O",.et!o Privado. la aUloflOmla privada,. EstnJl::' • Dorecho Civil
luras b!lsic... , Oll! Dorocho Privado: O.recho d. la • O.rocho M"'ea"'~
persona; Derecho Patrimonial.

, Corocho Conslilucional • • La Constitución y 01 siloma nOfmativo.· Los órvill'lOS • O.,ocho Constitucional
consliluclonalos.- los derechos fundamentale, y • Ciencia Palllita y Administración
1415 liber1.:.cr•• públicas

, O,gi'ln;l¡\ción do omprosas y 6 6 12 la omprflsa: atrw::oplo••Iemenlos y lunciones. • Organización d. emprosas.
0l'occ.6" do por:s.onill Estudio de las 16cnica.5 d. goSlión empruarlal. • Ec:onomla Financiora y Contabilidad.

la org¡¡nlzeci6n y dirlCclón dI la Imprlsa.

6 15 El COl'llralo dI lrab:llo. Modilicaci6n. susponsl6n y
,, Do/ocho dol Tr:lb"p • • Dorecho dol Trabajo y do la SegvridOld Soc~.

••1Il'lClón d. las r.lacionos liIboral.s.· La Inspec.
ción dellr:lba!o.· lnslllueiones Inllrnaclon.l~s y
CClmvn~aria, en materia de trabajo y seguridad
socIal.

, 50ciologl.1 00 1.15 rol"cionos mdus- • 6 15 Soclologla do 13 clvili:ación Il'IdVSlrial . El sislllma • Sociologla
Irt,1lps y \(Il;:nic,,~ do II'Ivosligación do rolociones II'ldU51rll'llos.·Rolllcionos social,s de
social producción. Sociologra d. lo, conlllclo' labor't.s

y do la negoclacI6n.._.- ___o --
TOTftJ. " " 60

•, D.rrcho de ia St'gulidad Social 6 6 12 El Si~l.ma dll Seguridad Social. F'ifla ...claci61'1 y - Oorecho del Trabajo y de la S.guridad Social
¡¡.slión.• El r6gimen 901'l''!iI1 do la Sf'gulidad Social.
Rlo~imon dll prulaciones.· Sislemas ospocil.ll5 de
Seguridad Social

, [slruclura llconOmica 6 6 12 (slrudura, slslemu y denrrollo lcol'lÓmloo.• • • ""islofia • Inslilueionn lconÓmicas.
F'or""aciól'l dol siUem...eon6mleo lISpa'"'oL Eslruc· • Economla aplicadl..
lu•• actul.l dll 1" occ,"omlllespa~ola.· EmprllSa
privada y empr..u públ'CiI.· la oeonomfa espaflola
en el conloxto inlernacional

, Oor.eno Sindical 6 6 '2 L, libfll1ad sindical.· La rop"untación dI los It•• • o.r.cho dll Trab.jo y do la Seguridad Social
b,,¡.dolts fin la .mprtu.· ConUic1os colteli\>os d.
lrabajo. El dtrocho de huelga.• LI nllgoclación
colectiva. Concorlaclón social.

2 Dl'r<"C~o de la Empre~o1 , • J 12 O,d.n.ció" jurldial·.con6mlca espaflola y do la - • O"~cho Civ~.

• e.E.E•.' InstilucionlS /VrldiclS do Irllico lconOmi· • O"lcllo M.rcanlÜ•
oo. • Oo"cho Financiero y Tributario.

, 5l'1unCad" H']iene en 01 J J 6 P,inc;pios ffl(;Iorl5 fin mal.ria de ug"ridad o hiqie. • OtrKho del Tlabajo 'r d.la S.gulidacl Social
Tro1bll/O "e In or Irabajo.· Ri.sgos ptollSionalu y medidas

I.gales d. proloeei6n.

, Hi~lor;il Soci,¡1 d.1 T'~b.1jo 6 O 6 ¡;volu~i6n hisl6ric•• pa,.,;r de la eslrucllJr. dll las • Hislori. del pronsamienloy d. los movim;en·
~i,dlldes "primilivu" • El CO"Clplo del Irabajo en los sociar" '1 polilcOS
la soci.dad lovdal. ¡flna","Iisla y 11 pa,.,ir d. l.
Revoluci6n l'ldusllial, nu.vas Itorlu y porspocll·
vas .n la Europa ComUI'IKlfia y In la soclod.d con.
lempor'nu.

-- -- --
TOTAL "
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ASIGNATURAS OPTATIVAS
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Créditos anualu
t\lf~O a:;ignalura breve descripción del contenido adSCTlpción a ;lreas de conocimiento

T,órioos Pr,k'ims Tolal15

2 AnlropologlJ Social 9 3 12 Conocimiento dol hombro y su, rormas d. das,molla • Anlropoloilla Social
~¡..1. Conocimiento dll lu sociodad., hum3M!, • Soeiologla
ó19NPamienIO. social.s 8 Ins\iluciones social" bá·
slcas,

2 DO/lJCllo Privoldo Patrimonial 9 3 12 3a$8$ dI! dorecho palrlmonlal,· El der.cI".o ó. pro. • O.rocho Civil
piedad y 'U$ Hmhos._ lJ¡ ttlnlr3,ad6n civil, morcan· o Del.cM Mercantil
lil.- La obligación: cumpllmlonlo I Incumpllmilnlo..-

2 Oifacción Comorci:al 9 3 12 Estudios de mercadO. Pt~[;ica do proclos, Canallls • Come,cialización • lnvostigaóón do Morcados
dI dis'ribucl6n. Promoción dI venIas y pollliGa dol
produclo.

2 Di/acción Financiara 9 3 12 Evaluacl6n di Prayoelos do Inversión y criloriQ, d. • Economla Financiera y Contabilidad.
sulacclón, Fuontos d. financiación, eslructura linan·
ciera y coste di capital

ASIGNATURAS OPTATIV AS

CUf~
Cr6dilO' por curso ui9ldO$ par. opt.tlva!

Toóricos PrÁcllco. To,,,II'

2' 9 3 12

RELACION DE ASIGNATURAS OPTATIVAS

--
,~'.

";,,'

Anlropologla Social

Derecho Privado Palrimo·
nial

Dirección Comercial

Dirección Fin,Jnciera

Br9vo dsscrior.lÓn del conlenido

Conocimionlo del hol'Tlbro y sus 'armas do dosarrollo social.
Conocimionlo do las sociedades humanas, agnJparnlonlos socia
les e InSlituciones sociales bj,sicas.

O:l5CS del Derecho p.Jlrimonia1. El derecho -do propiedad y sus
IImites.- La conlrJl<1cJón civil, mercantil.- La obligación: cumpli
miclllo o incumplimiento.

Estudios do mercado. PolIUca do precios. Canalos do dislribu
ción. Promoción do venIas y pollUca dol produao.

Evaluación do ProyeC1os de invorsión y crilorlos do selocclón.
Fuenlos do fin,Jnc;ación, oslruclura financiara y costo de capital.

Adstricción a Ar.,./Is de conocimiento

-Anlropologra Social
• Sociologra

• DCfOCho Civil
• OoroChO Morcantil

• Comercialización o Invosligación de MorcadOs

- Economra FinancIera y Contabilidad.

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

Cr6dllos anuales
ildscripción a Areas de conocimlenlo

CUf~O
asi9 nalura breve descripción del contenido

Toóricos PrAclicos TOlales

3 Doroct'lO pl'ocosi:lllaboral 9 6 15 Lalurtsdicción. Organización d. los ,,¡burlalos. - Dor.cho Proc.sal
Derecho. l. lul.l, Judicial.- La Jurisdk::ción In 01 _Dlrocho del Trabajo y do la Soguridad Social
ordon sociaL R6glmen del procediml.nl0 laboral.
Procedimientos ISPIClalOl.

3 Conlabilidad dl! la ompresa 6 6 12 La contabilidad y su, IUnclones en la Imprna._ _Econom(a financiora y conlabilidad.
Principios y .sllldo, conlabl.,.- La audilorla; prin_
clpios y probl.malica en r.lac:i6n con la Imprasa.

.,
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C,'d~os anuales
adscripción il areas de conocimienlo

cu'~o
a:;ignatura breve descripción del cont'n~

Teóricos F'rk1ioos Tolalts

, Derecho Adminislralivo , , , La adminislr.:J6n: eslNdura y OtVanb:acl6n.- La • Ciencia Polllca y d. la Adminislración
aeluación admlnlslraliva•• la lUlitla Jurisdiccional: • D.,.cl'lo Adminislralivo.
la jurisdicción contencloso-admlnistral;"a.

, PsicoJogla Aplicada , • 12 Conoclmionlo d. los conceptos b:'sicos d. pslc;o. • Pslooloqla b:'sica
1091a.• Poc.sos.voluti'los y da duarrollo da la • F'slcoloVla social
conduela en al medio social.

__o ---- --
TOTALES 27 21 ..

ASIGNATURAS OPTATIVAS

Cu)dlloS "nuala.
adscripción a areas dc t:onocimienlo

t"r~o a5ignatura breve descripción del conlenldo

T'óriros rr~cliros TOlales

, Derecho Coopofalivo , , 12 Dascrlpclór< d.1 ran6mer'lO cooparallvo; .Ignlllcado • DarltCho Mll'canl~

social dol mismo.' LlQlsiación aspa,o¡ole yautonÓ-
mica sobra cooperat¡vu. Es~al ralarancla a la
legislación navarra.

, Esladlslica , ,
12 Estadistica doscripll...a. AI'g,eslón y corralaclón. • ESladlslica e Innsligación Operalin

Númoro. lnctlcu y IIrle I ·:ronológlca•• • Fundamentos de ECOl'lOmla
• Economla Financiera y Contabilidad

, Trilbilp Social
, ,

12 Conocimlenlo d. las lormas históricas y evolución • Trabajo Social y Sorvicios Sociales
do la InloMlnei6rl proleslonal.. Org.nización y Gas • DIl'ICho del Trabajo y da 1.1 Seguridad Social
li6n da klt Sarvk:los ~al.s.

, Economla O$p.u'loIJ y "u'ropoa , ,
12 Descripción de los rasgo, b4skCl' d. la aconomla • Ec:onoml" Aplicad"

o$p3l'l0la y da aquello, da la europa qua m.lls Inciden • Funditmllnlos del an'\hsis económico
$obr. la misma., Estudio da las Instituclon.' m4s • HiskJria e Instilucionos oconómieas
Importanl's.

, Orfl"nizae.Ón YGusli,)n de Coopo· 9 , 12 E$truc:lur:. y lipologta da oooporalivM.· T6ctlica, • Organización de omprosoU
fJhvJS un ljnstión oconOmlc... y c:om"reial de 1:., eoopllral¡· • Economl:.. Soeiologla y Polllca "fJ"uia

"'as.· Markellng.• Organización y PIOCI'OS da Inla· • Econornla Flnanciela y Conlabilidad:
grilclón d. cooperativas.

ASIGNATURAS OPTATIVAS

CUr~o
C'/ldilol por curso oxi{lldos para opl'II~"

ToOricos Prftcllcos TOI.,101

,.
"

, 24

RELACION DE ASIGNATURAS OPTATIVAS

,..
' ..
.,.
.,
" '~,.>

,.

:.:

C,'"

,.:.

.....

DeI.cho Cooporalivo

ESladlslica

Descripción dellllf'Ó,"eno cooperillllYo: slgnillcado sodal dal mismo.•
llQislaciOn I5pa"ola y alllof'Ómle. IObfo coop'r.ll....s. Espacial tala·
renei... la legislación nanrrL

Estadistica duc:rlpliva. Ragrulón y correlaciOn. Núm'ros Indicas y "'1
lÍos cronológicas.

• Est¡¡dlsllca a Inveslloacl6n ap.ral;"a
• Fundamenlo, da IOOnomla
• Economla Financiera y Contabilidad
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Economla ,sl>al'lol. Y.uropea

Organización y Gestión d.
Coop.rlllvas

CocaJ;nic:., de lu Ionftu taa6ricU,..,.,.. de la ......id6i.
prolesionaL- Otganluc:i6rl J GesI& eh lDt Senril::io. SocWn.

Desctjpción d. los 'UQOS btlsicos ct. la l<OftOIIIIlII, .spa'" y d. aque.
110' d. la luropa que mAl Incido" Xlbrt "' ........ Eltuclio" ".1nI1Io
IllCiolMl' m.lis-importanln.

Eslruchlra y lipolog/a d. coopera¡ivas.• Tknlcatll glSll6ft -eonómb
y ccmorcial d. las cooPlraljy.s.- Malk'llng.- OrpnlncicM, pItIC'SOI
d. Jnl"9raclOn d. c:ooperaüns.

Ad~crinci6n :1 Ar.as de conocimiento

• T,... SocIal Ys-.idDI SocWara
•o.r.cte..T...... ' ...s.,.nw s-w.
• Econornla Aplcada
• Fuftdal'l'lenlot del ""liIb -eonómic:o
• Hl'lorla • In.tiludone. KGnÓmlca••

• 0lllanlzacl6n d. ,mPRU'
• Eeonomla, SocioIogla y Pallllca Agtatia
• Ec:onomla FInlw'ld«. 'f ConIabiIiNd.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

27650 CORRECCION de erratas de la Resolución de 1 de
septiembre de 1989, de la Universidad de Granada. por la
que se ordena la publicación del Plan de Estudios del
Primer Ciclo de fa Facultad de Ciencias Po{(ricas y
Sociologia de dicha Universidad. en las especialidades de
«Politicas» y de ((Sociolog{aN.

Padecidos errores en la inserción de la Resolución de 1 de septiembre
de 1989. de la Universidad de Granada, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 263, de 2 de noviembre de 1989. a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 34458. sexta columna, octava línea, donde dice: «Enseanza de
los fundamentos...», debe decir: «Enseñanza de los fundamentos...)).

Página 34458. sexta columna, línea 65. donde dice: K .. y controles
intraorgánicos e interórganos...», debe decir: K .. y controles intraórganos
e interórganos...».

27652
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ORDEN de 7 de noviembre de 1989, de la Consejer{a de
Politica Territorial. por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Rivas·
Vaciarnadrid. promovido por el Ayuntamiento de Rivas
Vaciamadrid.

En sesión celebrada el día 2 de noviembre de 1989 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid se ha adoptado, entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Primero.-Aprobar definitivamente la. modifi~ación .puntual. del
Plan General de Ordenación Urbana de Rl'vas-Vaclamadnd, relattva a
cambio de calificación de zonas verdes y en base a dictamen- favorable
emitido por el Consejo de Estado. .

Segundo.-Publicar el presente acuerdo en el "Boletín OfiCial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado". en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio, artículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo, y artículo 134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía admin,istrativa. ,Pudiendo int~rpo
nerse contra el mismo recurso de repOSiCIón, prevlO al contenclOSO·
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguient~ a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad ~or: lo dlspue~to en
el artículo 14. 1, del Decreto 69/1983, de 30 de JUnIO, antes cItado.
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 7 de noviembre de 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 2 de noviembre de 1989. de la Consejer{a de
Polirica Territorial, por la que se hace pública la modifica·
ción puntual tercera y cuarta del Plan General de Ordena
ción Urbana de Naralcarnero. promo\'ida por el Ayunta
miento de Nal'alcarnero.
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Cambios

<.'

.',

.•

..¿

Vcndl."dor

117,707
130,733
63,950
18,802

183,335
8,709

304,620
56,670
16,471

"169,261
74,343
71,389

100,614
72,229
31,512
18,238
17,00:
27,540

908,334
92,015

117,413
130,407
63,790
18,756

182,877
8,687

303,860
56,528
16,429

168,839
74,157
71,211

100,362
72,049
81,308
18,192
16,959
27,472

906,066
91.785

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dla 20 de noviembre de 1989

I dólar USA
1 ECU
l marco alemán
J franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
l corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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En sesión celebrada el día 27 de julio de 1989. y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado, entre otros,
acuerdo. cuya parte dispositiva. a la letra. dice:

«Primero.-Suspender la aprobación dcfinitiva de la modificación
puntual tercera y cuarta del Plan General de Ordenación Urbana del
término municipal de Navalcarnero, promovida por el Ayuntamiento de
la localidad citada, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en
que fundamenta su informe desfavQrable la Comisión de UrBanismo de
Madrid. '

Segundo.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de
Navalcarnero para que sean corregidas las deficiencias observadas por la
Comisión de Urbanismo de Madrid.

Tercero.-Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para, en su caso, dar por cumplimentadas las determinaciones
exigidas por la Comisión de Urbanismo de Madrid, ordenando la
publicación del presente acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado" y
"Boletín Ofi,cial de la Comunidad de Madrid". a los efectos previstos en
el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio. y c9ncordantes de
la Ley del Suelo y del Reglamento de Planeamiento que la desarrolla.»

Por Orden dictada por el excelentísimo señor Consejero de Politica
Territorial. de fecha :2 de noviembre de 1989, se dieron por cumplidas
las citadas condiciones, considerándose aprobada definitivamente la
modificación puntual tercera y cuarta del Plan General dc Ordenación
Urbana de Navalcarnero, ordenando su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid)).

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpa.
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo .al contenciosa.
administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Ten;itorial.

Madrid, 2 de noviembre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.


